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introducción

El objeto de la presente investigación es el estudio de los 
servicios públicos. Para facilitar esta labor, se ha realizado 
un detenido análisis del Derecho comparado, especialmen-
te de la regulación de dicha materia en Francia, España, 
Estados Unidos y la Unión Europea.

Como es sabido, la actividad prestacional de la admi-
nistración consiste en el suministro directo o indirecto de 
prestaciones económicas o sociales a los particulares por 
parte de los poderes públicos, con el fin de garantizar la 
existencia humana y un elevado nivel de vida y de bien-
estar según las concepciones vigentes en cada una de las 
etapas históricas.

En ese sentido, es importante analizar, desde una pers-
pectiva comparada, las elaboraciones de las escuelas fran-
cesa y española del servicio público, y el desarrollo parti-
cular de la public utility en los Estados Unidos por su alta 
coherencia y calidad técnica, que han podido desarrollar 
un cuerpo normativo y un reconocimiento jurisprudencial 
de muy alto nivel.

Hemos desarrollado esta investigación, primero, anali-
zando las bases histórico-materiales de los servicios públicos 
y el desarrollo particular de la figura jurídica del servicio 
público en Francia, España y Estados Unidos. Todos ellos, 
temas de imprescindible análisis para esbozar un concepto 
de servicio público, ya que no es posible elaborar una teoría 
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sobre la actividad prestacional de la administración sin 
disponer de una caracterización adecuada del desarrollo 
de dicha institución.

En primer lugar, por las particularidades que el concepto 
de servicio público presenta en sus orígenes. Como señala 
ariño ortiz, “la génesis y comprensión de este concepto 
(servicio público) debe hacerse desde una perspectiva his-
tórica, y más concreto, desde una determinada concepción 
del dualismo Estado-sociedad que surge con la revolución 
Francesa”1.

aunque ya lo examinaremos posteriormente con detalle, 
conviene apuntar desde un primer momento el azaroso 
advenimiento de esta noción, que en la segunda mitad del 
siglo xIx fue pasando de la ciencia económica al mundo 
político y jurídico, gracias, sobre todo, al debate acerca de 
la municipalización.

Habrá que esperar a los primeros años del siglo xx 
para que se desarrolle en Francia, gracias a las grandes 
teorías de Hauriou y de la escuela de burdeos, la primera 
construcción teórica de esta institución, que llegó incluso 
a constituir para Duguit y sus discípulos el fundamento 
legitimador, no solo de toda la actividad administrativa, 
sino también de la propia existencia del Estado.

Estas tesis, y su recepción en los países con regímenes 
de Derecho administrativo de inspiración francesa, marca-
ron el verdadero comienzo de la reflexión doctrinal sobre 
el servicio público como institución jurídica.

En segundo lugar, se debe de separar el estudio de las 
teorías doctrinales sobre el concepto del servicio públi-
co, respecto al análisis de los presupuestos históricos del  
 

1 arIño ortIz: Economía y Estado. Marcial Pons. Madrid, 1992, p. 277.
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mismo, por razones de claridad expositiva, dado que un 
tratamiento conjunto de los dos aspectos podría haber 
complicado inútilmente la presentación de los resultados 
de esa parte de la investigación.

Más adelante, se trata de fijar los elementos estructura-
les del concepto, que lo definen y determinan su sentido.
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el servicio público: un concepto  
en permanente discusión

KarloS Navarro*

1. uNa NocIóN eN evolucIóN coNStaNte

a pesar de ser la idea del servicio público una de las ins-
tituciones básicas del Derecho administrativo, no existe 
una definición estable de la misma1. Históricamente, es 

* Doctor en Derecho por la Universidad de salamanca, España. Máster en 
Historia y Ciencias Políticas, y licenciado en Derecho por la Universidad 
Centroamericana, Managua, Nicaragua. Licenciado en Historia por la Uni-
versidad de san Petersburgo. Ha realizado una estancia postdoctoral en la 
Universidad de Castilla-La Mancha, España; igualmente, pasantías de in-
vestigación en la Universidad de berkeley, san Francisco, California, y, en 
la Universidad de Heidelberg, alemania. Director del instituto iberoame-
ricano de Estudio e investigación (IBeSI). Ha sido consultor de la asamblea 
Nacional, la oIt y el banco Mundial. Catedrático universitario de Derecho 
administrativo. Correo-e: karlosn@hotmail.es 

1 J. L. vIllar ezcurra señala que “una de las cosas que más sorprende, 
uno de los extremos más curiosos del servicio público, en cuanto técnica 
administrativa y en cuanto una de las instituciones básicas del Derecho 
administrativo, es que pese a ser uno de los núcleos alrededor del cual se 
ha construido la especialidad del Derecho administrativo carezca de una 
definición total, pacífica, consentida por todos y que sea aplicable a cuantos 
supuestos aparecen en la dispersa legislación definidos como servicio pú-
blico... Prácticamente, cada autor y a veces incluso cada editor en distintas 
épocas o en distintos libros, tiene su propia definición. Definiciones que son 
en gran parte incompatible en cuanto no son omnicomprensibles y sirven a 



18

una técnica relativamente reciente, aunque no es su mo-
dernidad lo que produce su falta de categorización, sino 
más bien su estrecha relación con la realidad histórica y 
política2, que explica tanto su falta de precisión, como su 
constante evolución3.

Por tal razón, el servicio público, al igual que la adminis-
tración, es fácil de describir, pero difícil de definir4 porque,  

los efectos que ‘a priori’ se fija cada jurista, por lo que siendo congruente con 
este intento responden a una finalidad preconstituida... El servicio público, 
es, así, objeto de construcciones científicas ” ‘a priori. No se trata, por tan-
to, de una institución o de una técnica administrativa construida, sino por 
el contrario de una construcción permanente, inacabable nunca pacífica”. 
Servicio público y técnicas de conexión. Centro de Estudios Constitucionales. 
Madrid, 1980, pp. 71-73. véase también un formidable libro: moNtaña plata, 
alBerto: El concepto de servicio público en el derecho administrativo. Universidad 
Externado de Colombia. Colombia. 2005.

2 M. a. SeNdíN García apunta que el servicio público “está sujeto a una con-
tinua reinterpretación que trata de adaptarlo a las circunstancias propias 
de cada momento histórico. Esto no podía dejar de perjudicar a su validez 
científica, abocando irremisiblemente al fracaso de los denodados intentos 
doctrinales por llegar a una concepción unitaria del mismo, que han chocado 
siempre con ese pesado lastre. La segunda causa que dificulta la delimita-
ción conceptual del servicio público es su estrecha relación con lo político, 
pues determinar que debe ser considerado en una sociedad concreta como 
tal es una decisión que posee una alta dosis de contenido político. El servi-
cio público es, y probablemente será siempre, una figura polémica, ya que 
se encuentra a medio camino entre dos elementos de difícil convivencia: lo 
jurídico y lo político”. Hacia un servicio público europeo. Editorial Comares. 
Granada, España. 2003, p. 5.

3 En opinión de J. C. caSSaGNe, “si bien la institución ha subsistido, sobrevi-
viendo a las distintas crisis que la acecharon, la técnica que, en definitiva, 
configura un régimen jurídico ha ido adaptándose a los sistemas y realida-
des prevalecientes en cada época histórica”. “Evolución de los principios 
aplicables a los servicios públicos y problemas actuales tras los procesos de 
privatización en argentina”, en rap 54 (2001), p. 446.

4 Como afirma T. r. ferNáNdez rodríGuez citando a aleSSI, “del servicio 
público hay tantas definiciones como autores”. “Del servicio Público a la 
liberalización desde 1950 hasta hoy”. En rap 150 (sep-dic 1999). J. M. de la 
cuétara señala que “hay tantos enfoques del servicio público, como con-
ceptos tiene cada uno de quienes se han ocupado de él”. La actividad de la 
administración. Tecnos. Madrid, España. 1983, p. 120.
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al igual que esta y que el ordenamiento jurídico que la rige, el  
Derecho administrativo es un producto histórico que de-
pende en buena parte de la idea que en cada momento se 
tenga del Estado, que es, a su vez, un elemento sometido a 
un continuo proceso de cambio y transformación5. Todo ello 
provoca que el servicio público sea un elemento que va a va-
riar al modificarse los fines que el Estado vaya asumiendo6.

Esta falta de consenso en la definición de este instru-
mento del Derecho administrativo también se debe, en 
parte, a que a través del tiempo el concepto ha tenido que 
adaptarse al rol que en cada momento asumía el Estado 
en la economía7.

Desde este punto de vista, podemos enmarcar la evolu-
ción del término servicio público, en las siguientes etapas8:

5 rIvero orteGa señala que “la historia nos muestra cómo las transformacio-
nes en el modelo de Estado afectan sustancial y formalmente a la adminis-
tración Pública. variables sociales, políticas y económicas inciden sobre la 
organización y la actividad administrativas, estimulando al mismo tiempo 
la evolución de su ordenamiento regulador. Esta constante metamorfosis 
de la administración pública y del Derecho administrativo es consecuen-
cia de los nuevos fines que el Estado se propone y de las nuevas técnicas 
que utiliza para su consecución. Administraciones Públicas y Derecho Privado. 
Marcial Pons. Madrid, España. 1998, p. 14. véase, también GarrIdo falla: 
Las transformaciones del régimen administrativo. Madrid. Iep. 1954; parejo al-
foNSo: Crisis y renovación en el Derecho Público. Madrid. cec. 1991; martíNez, 
r. b.: Derecho económico. uNaN, México. 1996, pp. 20 y ss.

6 Como señala arIño ortIz, “el concepto de servicio público hay que plan-
tearlo en el marco de un esquema más general: el de los fines del Estado”. 
Principio de Derecho público económico. 2.ª ed. Editorial Comares. Granada, 
2001, p. 488. 

7 En tal sentido, SeNdíN García ha conectado las distintas crisis del servicio 
público, con las crisis del modelo de Estado existente en cada momento, y, 
con ello, del papel que le correspondía desarrollar en cada momento en el 
ámbito económico. Hacia un servicio…, pp. 83-86.

8 siguiendo a F. GarrIdo falla, podemos dividir o agrupar en cuatro grandes 
etapas el desarrollo del servicio público: a) el abstencionismo administra-
tivo del Estado-Gendarme; b) la expansión de los servicios públicos; c) la 
finalidad social y económica de la administración y la aparición del Estado 
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Primera etapa: inicialmente, fue un concepto sociopolí-
tico, algo así como la transposición liberal del “servicio al 
rey”, que surge justamente bajo una determinada concep-
ción del dualismo Estado-sociedad, propio de la revolución 
francesa9, pero carece de un significado jurídico preciso10.

La ideología liberal reducía las funciones del Estado a 
las tradicionales de defensa, hacienda, justicia, y a funcio-
nes de fomento y de intervención en las actividades de los 
particulares, pero, en estos últimos casos, limitadamente 
y dejando al libre juego del mercado y a la iniciativa pri-
vada el desarrollo del orden económico-social. sin embar-
go, desde mediados del siglo xIx, como consecuencia de 
la desamortización, la administración tiene que hacerse 
cargo de los hoy denominados servicios sociales (educa-
ción y beneficencia, fundamentalmente), que antes eran 
asumidos por los gremios, la iglesia, las universidades, las 
fundaciones, las corporaciones y otros entes representati-
vos del cuerpo social.

En este periodo, los dogmas liberales eran un obstáculo 
para que el Estado asumiese directamente tales respon-
sabilidades, ya que su función era garantizar la libre y el 
espontáneo desenvolvimiento de la iniciativa privada. sin 

del bienestar; d) el neoliberalismo y crisis del servicio público económico 
y social. “¿réquiem por el servicio público?”, en Cuenta y Razón Núm. 116 
(junio-julio del 2000), pp. 8-9

9 de la cuétara señala que antes de la revolución Francesa, el término servi-
cio público nace, simplemente, para evitar utilizar la referencia “servicio del 
rey”. Es claro que los partidarios de la soberanía nacional, los precursores de 
la revolución y los filósofos opuestos al derecho divino de la Monarquía han 
de preferir utilizar este término; por el contrario, los realistas, absolutistas y 
conservadores preferirían la idea del servicio del rey. La actividad de la..., p. 120.

10 martíNez maríN: “La evolución de la teoría del servicio público en la doctrina 
española”, en Actualidad y perspectivas del Derecho público a fines del siglo xx 
ii. Homenaje al Profesor Garrido Falla. Madrid. Editorial Complutense, 1992, 
p. 1.380.
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embargo, este problema será resuelto mediante un meca-
nismo especialmente idóneo para dicho fin: la concesión 
administrativa11.

En cualquier caso, durante este período, el Estado se 
limita a asumir la responsabilidad en la prestación de estos 
servicios, pero sin llevar a cabo reflexión alguna acerca del 
encuadramiento dogmático de esas actividades12. se trata, 
en definitiva, de la simple configuración de determina-
dos sectores, como lo que hoy denominaríamos servicios 
públicos, pero sin que esa actuación de hecho suponga 
la construcción de una categoría o institución jurídica: el 
“servicio público”, término que asume un sentido técnico 
solo a partir de la construcción científica de la teoría del 
servicio público en la Francia de principios del siglo xx13.

segunda etapa: la consolidación de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y la necesidad de delimitar el 
ámbito a la que esta se extiende, conduce a que se utilice 
el concepto servicio público como criterio delimitador de 
dicha jurisdicción. Por esta vía, la noción de servicio público 
acabará con el tiempo convirtiéndose, sobre todo gracias a 
la teoría de la Escuela de burdeos, en el elemento sobre el 
que se pretende sustentar la propia autonomía del Derecho 
administrativo, dando lugar a la tesis amplia del servicio 

11 domíNGuez-Berrueta de juaN señala que la concesión de un servicio significa, 
en definitiva, sin entrar en más profundidades, gestión de un servicio público 
por un particular ajeno a la administración concedente. El incumplimiento en 
la concesión de servicio público. Editorial Montecorvo. Madrid, España. 1981, 
p. 69.

12 roldáN martíN: “Los nuevos contornos del servicio público”, en: Derecho 
administrativo económico. Director: E. orteGa martíN. cGpj. Madrid, 2000, 
pp. 20-21.

13 SeNdíN García: “Los servicios públicos en el siglo xIx”, en Anuario del Derecho 
Español. 2005.
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público, que identifica a esta institución con la totalidad 
de la actuación administrativa.

Tercera etapa: (mediados del siglo xx) el Estado presta 
directamente la actividad, bajo la premisa de la búsqueda 
del bienestar. Como consecuencia de la revolución indus-
trial y el proceso técnico, los poderes públicos tienen que 
desarrollar una acción cada vez más intensa en la vida 
social14, lo que les lleva a asumir la prestación de servicios 
económicos (ferrocarriles, transporte, carretera, electrici-
dad, gas teléfono, etc.). Este tipo de actividad exigía una 
positiva intervención estatal asumiendo la dirección de las 
mismas, proyectando y planificando su establecimiento y 
su prestación.

Cuarta etapa: (fines del siglo xx) la insatisfacción por 
la calidad de los servicios públicos y la imposibilidad de 
que el Estado soporte los elevados gastos de su prestación 
hacen que se gire la vista hacia el mercado y la competencia 
como posible solución15. aunque no es una peculiaridad 
de los servicios públicos, pues en todos los ámbitos se está 
manifestando una tendencia a la reducción de la interven-
ción pública16, es en este campo donde dicho fenómeno 
está manifestando una mayor intensidad, provocando que 
disminuya la prestación directa por los poderes públicos,  
 

14 martíN retortIllo: “sentido y forma de la privatización de la administra-
ción pública”, en: Revista Española de Administración Pública Núm. 39, julio-
agosto-septiembre de 2000, p. 16.

15 arIño ortIz: “servicio público y servicio universal en las telecomunicacio-
nes”, en Derecho de las Telecomunicaciones. Coordinador: J. cremadeS. La Ley, 
1997, p. 758.

16 indica J. martíNez de pISóN que el “todopoderoso Estado social lleva tiempo 
echando lastre por la borda, cediendo buena parte de lo que tradicionalmente 
era objeto de su responsabilidad en los ámbitos políticos, sociales y econó-
micos”. El Derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Dykinson. Madrid, 
2003, p. 49.
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y que estos adopten preferentemente el rol de programa-
dores de la vida social, ordenadores y reguladores de los 
servicios públicos.

2. laS cIrcuNStaNcIaS hIStórIcaS del NacImIeNto  
del ServIcIo púBlIco

2.1. La Revolución industrial y las ideas  
de la ilustración

Durante el siglo xvIII, en Estados Unidos, inglaterra y otras 
zonas del continente europeo, la revolución industrial tra-
jo consigo la transformación de los modos de producción 
industrial, marcando el inicio de una serie de avances cien-
tíficos y tecnológicos, de los que deben destacarse, especial-
mente, la neumática, que crea virtualmente una química 
nueva y racional, y la máquina del vapor, que provocará 
profundas transformaciones económicas y sociales, sobre 
todo en el continente europeo.

Los conflictos religiosos dieron origen al Estado moderno 
de los siglos xvI y xvIII y, como es conocido, creó una iglesia 
nacional que rechazaba tanto la supeditación a roma co-
mo el puritanismo calvinista, pero sin que esto significase, 
en lo político, el triunfo del absolutismo monárquico. Por 
el contrario, no se rompió con la tradición representativa 
medieval y fue el parlamento el que asumió la soberanía 
y llegó a arraigar el propio concepto de “Estado”.

En el terreno filosófico, que influye de manera directa 
sobre el desarrollo científico, la evolución inglesa se se-
para de la continental. El racionalismo (empirismo) que 
se impuso en inglaterra durante el siglo xvIII es menos 
abstracto y ahistórico que el adoptado por los ilustrados 
del continente europeo, y conecta en muchos puntos con 
el nominalismo medieval.
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Del empirismo proceden las ideas que han influido 
tal vez más intensamente en la transformación de la so-
ciedad europea: la actitud empirista asegura la apertura 
del dominio de la ciencia a la crítica de la razón, ya que el 
empirismo pretende “que toda verdad pueda y deba ser 
puesta a prueba, y por lo tanto eventualmente modificada, 
corregida o abandonada”. El empirismo es punto de partida 
y supuesto de las ideas de voltaire, Diderot, D’alambert, 
Montesquieu y de la ilustración alemana. al mismo tiempo, 
es el requisito del avance científico de aquella época; pro-
greso alucinante que impulsa a los iluministas a reconocer 
en la física de Newton a la ciencia madre y a la verdadera 
filosofía, que aquella –según la concepción de entonces– 
que procede científicamente y por inducción: parte de los 
hechos y no admite ninguna conclusión que no proceda 
directamente de la experiencia.

El empirismo puso de relieve el valor de la experiencia; 
más aún, afirmó que ella y solo ella decide lo que es ver-
dad, lo que es valor, ideal, derecho, religión. El espíritu de 
la ilustración puso de relieve al sujeto, en contraposición 
con la filosofía medieval, con el pensamiento metafísico. 
Los grandes temas de Dios, el alma y la libertad ya no 
son objeto de estudio en la medida que avanza el estudio 
del conocimiento, caracterizado con más proximidad a 
la condición del ser. Por eso, la metafísica, tal como es 
entendida en los sistemas de la tradición, tiene aquí un 
papel restringido. La filosofía abandona “a la ignorante 
sutileza de los siglos bárbaros, los objetos imaginarios de 
especulaciones y disputas”, como escribe D’alambert, y 
se dedica a problemas cuya solución sea útil al progreso 
de nuestro conocimiento.

En este siglo también se dan dos ideas estrechamente 
ligadas a la filosofía racionalista y nacionalista: el estado 
de naturaleza y el contrato social. Estas ideas plantean un 
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nuevo principio de legitimidad democrática, en contra-
posición con la legitimidad monárquica. La idea de que 
el único poder legítimo es el fundado sobre la voluntad 
libre del pueblo mediante un contrato con el rey da naci-
miento, a la vez, tanto a la sociedad política como al poder 
por el contrato entre los individuos nacidos libres en un 
estado presocial, llamado estado de naturaleza. En el es-
tado de naturaleza, los hombres nacen libres, son iguales, 
no pueden ser sustraídos de esta situación sino mediante 
un contrato voluntario. Esta hipótesis liga lo natural, lo 
racional y lo legítimo.

El estado de naturaleza es la hipótesis de un estado 
presocial libre de toda contingencia humana, que expresa 
tanto el estado primitivo como el estado civil, pero en el 
cual no existe todavía coacción. su fin es el de definir el 
medio en el cual pueden afirmarse los derechos naturales 
del hombre para preparar mejor el advenimiento del con-
trato social. El hombre, en el estado de naturaleza, vive 
aislado. La sociedad no puede ser fundada sino por un 
encuentro voluntario de los individuos y no puede tener 
otro fin que la felicidad individual en la medida en que 
esta sea compatible con la felicidad de todos.

aunque algunos autores, como Ernst Cassirer, reconocen 
que estas ideas son antiguas, es con Hobbes y rousseau 
cuando la teoría voluntarista del Estado adquiere una 
fuerza tal que prepara el advenimiento de la soberanía 
nacional en 1789.

Un nuevo tipo de legitimidad triunfa en la historia des-
pués de cerca de dos siglos de esfuerzos, de luchas políti-
cas e intelectuales. Dicha legitimidad, como advirtió Max 
Weber en su investigación sobre el origen protestante del 
capitalismo moderno, conducirá a sostener que el indivi-
duo es capaz, porque está dotado de razón, de calcular él 
mismo su estrategia económica y política y, de estimarlo 
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útil, admitir la sumisión de su conducta a reglas emitidas 
por el Estado y aceptados por él.

2.2. La Revolución francesa y la aparición  
de los primeros servicios públicos

En lo político y jurídico, el Estado liberal de Derecho es la 
forma constitucional que refleja los ideales de la burguesía 
emergente. La revolución en las colonias norteamericanas 
y en Francia fue el instrumento por medio del cual la bur-
guesía consiguió en los años finales del siglo xvIII remo-
ver los obstáculos que se oponían a su expansión política, 
económica y social, y abolir, en parte, el antiguo régimen

Las revoluciones liberales buscaban la ruptura del orden 
social orgánico y corporativo propio del antiguo régimen 
y su sustitución por una concepción de la sociedad y del 
Derecho esencialmente individualista.

El principio de igualdad formal se convirtió en la base 
jurídica sobre la cual se construyó el nuevo orden: todo el 
poder público se concentró en las manos del Estado, y el 
resto de los sujetos de Derecho quedaron reducidos a la 
idéntica condición jurídica de simples particulares, culmi-
nándose el proceso continuado de acumulación de títulos 
de potestad y legitimación para la injerencia en la esfera 
vital de las personas que ha caracterizado el desarrollo del 
poder público en occidente.

Desaparecieron los estamentos o corporaciones, que 
brindaban privilegios jurídicos, y, asimismo, quedaron 
eliminados los poderes territoriales del antiguo régimen, 
lo que dio paso a una organización territorial centralizada 
y uniforme, a la liberación de la administración respecto 
al poder judicial, igualdad de derechos de los particulares, 
medidas que van a contribuir a la configuración del régi-
men administrativo.
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El resultado final de este proceso fue la separación entre 
el ámbito público representado de manera exclusiva por 
el Estado, y el ámbito privado, del mercado, en el que vi-
ve y actúa la sociedad civil, formada exclusivamente por 
individuos, liberados de los vínculos que nacían de los 
cuerpos intermedios del antiguo régimen, cuya inmedia-
ta desarticulación fue en todas partes una de las primeras 
medidas de los revolucionarios.

Este nuevo orden de cosas queda garantizado por una 
Constitución fundada en los principios de legalidad y de 
división de poderes respecto de la propiedad, y en la li-
bertad de comercio e industria17, sistema que respondía a 
la idea de los filósofos ilustrados y liberales de que toda 
limitación de la libertad o de la propiedad solo es legítima 
si es consentida por aquellos que la van a sufrir.

La ley se convirtió en la fuente suprema del Derecho 
como manifestación de la voluntad general, hallada en los 
parlamentos mediante la discusión pública, libre y racional 
de los representantes de la Nación. sin embargo, en este 
primer liberalismo, se restringía el derecho de sufragio por 
motivos económicos y de educación.

17 algunos preceptos de la Declaración de Derechos del hombre y el ciudadano 
de 1791 muestran que la revolución hace de la propiedad uno de los derechos 
naturales e imprescriptibles del hombre. El artículo segundo menciona a la 
propiedad entre esos derechos. y el famoso artículo 17 sacraliza la propiedad 
de un modo más explícito: “la propiedad es un derecho  inviolable y sagrado, 
nadie puede ser privado de ella sino cuando la necesidad pública, legalmente 
constatada lo exija evidentemente y bajo la condición de una justa y previa 
indemnización”. sin embargo, con la Declaración de Derecho de 1793, aña-
dirá algunos matices a la orientación del derecho de propiedad. El artículo 
16 dice: “El derecho de propiedad es el que pertenece a todo ciudadano de 
disfrutar y disponer a su conveniencia de sus bienes, de sus ingresos, del  
fruto de su trabajo y de su industria”. De esta forma, la propiedad no se 
preserva de un modo tan absoluto como habían querido los revolucionarios 
del 89. se pone ahora el acento en la propiedad que procede de las obras, del 
trabajo. muñoz machado: Servicio Público y Mercado…, p. 46.
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Las funciones que asume el Estado en este modelo se re-
ducían a la defensa nacional, el orden y la seguridad pública, 
la administración de la justicia y, en general, la formulación 
de aquellas reglas jurídicas mínimas que hacen posible el 
libre juego de los actores económicos en el mercado. La 
tarea de esta administración está orientada hacia la fuerza 
pública (ejército, policía) lo que es plenamente coherente 
con la concepción del Estado como garante de los derechos 
privados, y asegurar la preservación de la libertad.

Pero también, de manera excepcional, el Estado se hace 
cargo de la educación18 y la asistencia social, ya que, por 
una parte, la Constitución cambia las relaciones del Estado 
con la iglesia y la priva de sus inmuebles y de la posibilidad 
de los sacerdotes de enseñar y, por lo tanto, la carga de la 
enseñanza recayó en el Estado. La Convención instaura por 
primera vez en Francia la gratuidad y la obligatoriedad de 
la enseñanza primaria mediante la Ley de frimario del año 
III (diciembre de 1793), y la Ley de brumario del año III la 
declara obligatoria durante tres años.

Con respecto a la asistencia social, el artículo 21 de la 
Declaración de Derechos del 24 de junio de 1793 recuerda 
que los secours publics son una deuda sagrada y que la socie-
dad debe la subsistencia a los ciudadanos desafortunados.

El nuevo régimen político conservó el servicio de correos 
públicos que habían creado las monarquías absolutas para 
atender las necesidades de seguridad en las comunicacio-

18 La enseñanza había sido monopolizada por la iglesia en el antiguo régimen. 
En el siglo xvIII, la enseñanza primaria estaba en gran parte asegurada por 
los hermanos de las escuelas cristianas. La enseñanza secundaria, casi toda 
desarrollada en internados, se repartía entre los jesuitas y los oratorianos. 
y la enseñanza superior también está en manos de la iglesia, puesto que 
las universidades solo podían ser fundadas mediante una bula papal y nu-
merosos eclesiásticos practicaban la enseñanza. muñoz machado: Servicio 
público y Mercado..., pp. 51-54.


